






No.  TÍTULO DE HALLAZGO No. CONTENIDO DE RECOMENDACIÓN
 RESPONSABLE DE EJECUCIÓN 

DE LA RECOMENDACIÓN
ACTIVIDADES A REALIZAR PARA LA EJECUCIÓN DE LA RECOMENDACIÓN

FECHA DE 

EJECUCIÓN

FIRMA DEL 

RESPONSABLE 

1

Girar instrucciones al Director Ejecutivo, para que éste a su vez

instruya a la Gerencia Administrativa y Financiera, y a la Subgerencia

de Recursos Humanos, que en lo sucesivo se debe tener un control

sobre aquellos empleados que toman posesión de sus cargos y que

están obligados a rendir caución, el no cumplimiento de esta

disposición legal, contradice lo establecido en la Ley Orgánica del

Tribunal Superior de Cuentas.

Lic. Edwin Medina

Gerente Adminsitrativo y Financiero

Ing. Frances Hernandez

Sub Gerente de Recursos Humanos

La Sub Gerencia de Recursos Humanos en conjunto con el Departamento de

Organización y Métodos deben someter a aprobación de la Máxima Autoridad una política

para que los empleados contratados en condición permanentes, temporal o que asuman

interinatos en cargos definidos y que por grado de responsabilidad y funciones deben

presentar caución, se les comunique que en un plazo máximo de diez (10) días después

de ser notificado su nombramiento permanente, contratación temporal o interinato deben

presentar fianza desde la fecha en que asumió funciones, de igual manera se debe

realizar una verificación de la presentación de este documento a los cuarenta y cinco (45)

días después de tomado el cargo, en caso que no se haya cumplido este requerimiento se

proceda a comunicar a la Dirección Ejecutiva para aplicar el trámite que corresponde en

el marco de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y Reglamento Interno de

Trabajo. Actualmente el Instituto en las Resoluciones emitidas por la Máxima Autoridad

requiere a la Sub Gerencia de Recursos Humanos que notifique a los empleados de la

presentación de la Fianza correspondiente la cual se exige en el documento al empleado

una vez notificado.

30 de junio de 2022

2

Girar instrucciones al Director Ejecutivo, para que este a su vez

instruya a la Gerencia Administrativa y Financiera y a la Subgerencia

de Recursos Humanos, para que procedan a definir un plan de acción

para aquellos casos de empleados que están obligados conforme a

Ley, a rendir caución y que a la fecha no lo han hecho.

3 Verificar el cumplimiento de estas recomendaciones.

1

Girar instrucciones al Director Ejecutivo, para que este a su vez

instruya a la Gerencia Administrativa y Financiera, de establecer

controles preventivos de manera tal que, todos los empleados

obligados a rendir caución, la rindan de forma oportuna y que estas se

mantengan vigentes, tal cual se establece en el Artículo 97 de la Ley

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y 135 del Reglamento de

la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. Dicha información deberá ser

notificada de igual forma a la Unidad de Auditoria Interna para evaluar

el cumplimiento de dicho requisito.

2 Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

1

Girar instrucciones al Director Ejecutivo, para que éste a su vez

instruya a la Gerencia Administrativa y Financiera, y a la Subgerencia

de Recursos Humanos, para que procedan a solicitar al personal de la

institución, que está obligado de conformidad en el Artículo 56 de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y el Artículo 60 del

Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, a

cumplir con la presentación de la Declaración Jurada de Ingresos

Activos y Pasivos.

2

Girar instrucciones al Director Ejecutivo y que este a su vez instruya al

Subgerente de Recursos Humanos que deberá exigir al personal que

está obligado de conformidad a la Ley Orgánica del Tribunal Superior

de Cuentas a cumplir con la presentación de la Declaración Jurada

de Bienes. 

3 Verificar el cumplimiento de esta recomendación.

DR.RICHARD ZABLAH

Director Ejecutivo Interino

Ing. Frances Hernandez

Sub Gerente de Recursos Humanos

Se adjunta evidencia de las gestiones realizadas por la Sub Gerencia de Recursos

Humanos y las Jefaturas de Recursos Humanos para la presentación de las

Declaraciones Juradas de Ingresos Activos y Pasivos para el año 2021. 

Asimismo recomienda a la Dirección Ejecutiva remitir al Departamento de Relaciones

Laborales, Dependiente de la Unidad de Asesoría Legal, los casos referentes al

incumplimiento de la presentación de las Declaraciones Juradas de Ingresos Activos y

Pasivos por el período comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2021, en virtud de

que la Sub Gerencia de Recursos Humanos ya agoto sus gestiones en el ámbito de su

competencia. Este con el propósito de que terminada la vía administrativa por el IHSS, se

remitan los estatus al Tribunal Superior de Cuentas, para que el ente fiscalizador instruya

a la Dirección Ejecutiva las acciones a realizar
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PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2021

Tegucigalpa M.D.C, 21 de septiembre de 2021

30 de junio de 2022

1

2

3

ALGUNOS FUNCIONARIOS

RESPONSABLES DE LA

ADMINISTRACIÓN DE

BIENES O RECURSOS

PÚBLICOS DEL INSTITUTO

NO RINDIERON LA CAUCIÓN

CORRESPONDIENTE 

ALGUNOS FUNCIONARIOS

RESPONSABLES DE LA

ADMINISTRACIÓN DE

BIENES O RECURSOS

PÚBLICOS DEL INSTITUTO

NO HAN ACTUALIZADO LAS

RESPECTIVAS CAUCIONES.

ALGUNOS EMPLEADOS DEL

INSTITUTO HONDUREÑO DE

SEGURIDAD SOCIAL NO

PRESENTARON 

DECLARACIÓN JURADA DE

BIENES AL TRIBUNAL

SUPERIOR DE CUENTAS.

Dr. Richard Zablah

Director Ejecutivo Interino
30 de junio de 2022

30 de junio de 2022

Dr. Richard Zablah

Director Ejecutivo Interino

Remitir al Departamento de Relaciones Laborales, Dependiente de la Unidad de Asesoría

Legal, los casos referentes al incumplimiento de la presentación de Cauciones por el

período comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2021, en virtud de que la Gerencia

Administrativa y Financiera ya agoto sus gestiones en el ámbito de su competencia. Este

con el propósito de que terminada la vía administrativa por el IHSS, se remitan los

estatus al Tribunal Superior de Cuentas, para que el ente fiscalizador instruya a la

Dirección Ejecutiva las acciones a realizar.

Remitir al Departamento de Relaciones Laborales, Dependiente de la Unidad de Asesoría

Legal, los casos referentes al incumplimiento de la presentación de Cauciones por el

período comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2021, en virtud de que la Gerencia

Administrativa y Financiera ya agoto sus gestiones en el ámbito de su competencia. Este

con el propósito de que terminada la vía administrativa por el IHSS, se remitan los

estatus al Tribunal Superior de Cuentas, para que el ente fiscalizador instruya a la

Dirección Ejecutiva las acciones a realizar




